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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520180084900 

Demanda Acumulada No.1 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: Disartec JG Ltda. 

Demandados: Alimentos El Jardín. 

  

  

  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 48 Civil del Circuito de 

Bogotá en decisión proferida el 11 de febrero de 2021 a través de la cual 

revocó el auto emitido por este despacho el 1º de noviembre de 2019 por 

medio del cual negó la acumulación de demanda promovida por la 

Distribuidora de Artículos Técnicos JG Ltda. 

 

Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura en 

el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, procede el despacho a la calificación de 

la presente demanda, la cual se INADMITE de acuerdo con los artículos 82, 89 y 

90 del C. G del P., y el artículo 5° del Decreto legislativo 806 de 2020, a efecto 

de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane en el 

siguiente sentido: 

 

 

PRIMERO:  INDIQUE con precisión y claridad a cuánto asciende lo adeudado por 

la pasiva.  Lo anterior, teniendo en cuenta los títulos judiciales entregados a su 

favor el 21 de agosto de 2019 por la suma de $44.116.556. 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP  
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MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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